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Presentación 

 

La Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros (SGP), en ejercicio 

de su rol rector del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, a través de 

la promulgación del Decreto Supremo N° 004-2013-PCM aprobó la Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública, que tiene por objeto impulsar el proceso de 

Modernización de la Gestión Pública, a fin de promover una Administración Pública eficiente, 

enfocada en resultados y que rinda cuentas a los ciudadanos, siendo Gobierno Abierto uno de 

sus Pilares Centrales y Ejes Transversales de la Política.   

 

La Secretaría de Gestión Pública fue designada como coordinadora del grupo de trabajo que 

elaboró el Plan de Acción para la incorporación del Perú a la Sociedad de Gobierno Abierto, el 

cual fue aprobado por Resolución Ministerial N° 085-2012-PCM, está constituido por cuatro 

ejes de compromisos concretos, siendo el primero de ellos, la mejora de los niveles de la 

transparencia y el acceso a la información pública.  

 

La transparencia, como principio orientador de la administración pública, es fundamental para 

el funcionamiento de un sistema democrático. Una administración pública transparente puede 

mejorar la relación entre los ciudadanos y el Estado, facilitando la participación de los 

ciudadanos en la toma de decisiones del Estado y contribuyendo a que estos se identifiquen 

más con el sistema democrático. Además, también representa un elemento importante para 

prevenir la corrupción. 

De igual manera, los Portales de Transparencia Estándar constituyen una herramienta 

importante para facilitar la difusión de información referente a las acciones de la gestión 

cotidiana de las entidades de los tres niveles de gobierno y de los servicios públicos. A través 

de estos aplicativos, los ciudadanos pueden acceder de manera permanente y fácil a 

información tal como los presupuestos ejecutados por las entidades, los principales 

proveedores con los que contratan, las remuneraciones de los funcionarios, los proyectos de 

inversión pública, entre otros. 

La Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, en su calidad de 

órgano rector de la Política de Transparencia del Estado peruano, función prevista en el 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Presidencia del Consejo de Ministros, 

aprobado por Decreto Supremo N° 057-2008-PCM, realiza trimestralmente la evaluación a los 

Portales de Transparencia Estándar (PTE) de los Ministerios y Gobiernos Regionales.  

Es así que, la supervisión realizada por la Secretaría de Gestión Pública representa un incentivo 

para que las entidades públicas cumplan con garantizar el derecho de los ciudadanos de 

acceder a la información pública, y al mismo tiempo, con fomentar una gestión pública abierta 

al escrutinio público. Cabe señalar que la supervisión forma parte de un conjunto mayor de 

estrategias que buscan fortalecer los mecanismos de transparencia y acceso a la Información 

en el marco del Gobierno Abierto.  
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El presente informe tiene por finalidad mostrar los resultados de la evaluación de los Portales 

de Transparencia Estándar de los ministerios y los gobiernos regionales en el segundo 

trimestre del año 2013. Para ello, presentamos la evolución del desempeño de las entidades 

en la materia a través de dos secciones ς una por nivel de gobierno ς haciendo énfasis en el 

tipo de información cuya actualización aún no es inmediata. También, hacemos de 

conocimiento público la metodología utilizada por la Secretaria para llevar a cabo la 

supervisión. 
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Marco Legal 

 Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 Ley Nº 29091, ley que modifica el párrafo 38.3 del artículo 38º de la Ley Nº 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General,  y establece la publicación de diversos 

dispositivos legales en el Portal del Estado peruano y en Portales Institucionales 

 Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, aprueban el Texto Único Ordenado de la Ley  

Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

 Decreto Supremo Nº 063-2010-PCM, que aprueba la implementación del Portal de 

Transparencia Estándar en las Entidades de la Administración Pública. 

 Resolución Ministerial N° 200-2010-PCM, Aprueba Directiva N° 001-2010-PCM/SGP 

ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƻǊǘŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ 9ǎǘłƴŘŀǊ Ŝƴ ƭŀǎ 

9ƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέΦ 

 Resolución Ministerial N° 203-2012-PCM, que modifica la Directiva N° 001-2010-

PCM/SGP, ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƻǊǘŀƭ ŘŜ ¢ǊŀƴǎǇŀrencia Estándar 

en las 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέΦ 

 Resolución Ministerial N°085-2012-PCM, que aprueba el Plan de Acción de Gobierno 

Abierto. 

 Decreto Supremo N° 004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública. 
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Antecedentes 

La Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros viene realizando la 

supervisión de los Portales de Transparencia Estándar de los ministerios y gobiernos regionales 

desde el primer trimestre del año 2012, en el marco de la implementación de medidas que 

permitan cumplir con los objetivos relacionados al fomento de la transparencia y el acceso a la 

información pública del Plan de Acción de Gobierno Abierto del Perú. 

En la supervisión del primer trimestre 2012, 4 ministerios alcanzaron el 100% del nivel de 

cumplimiento: Salud, Economía y Finanzas, Desarrollo e Inclusión Social y Producción. De 

estos, solo los 3 primeros mantuvieron tal desempeño en el segundo trimestre. 

Hacia el tercer trimestre 2012, 9 ministerios cumplieron con actualizar total y oportunamente 

sus Portales de Transparencia. Nuevamente, en este grupo se encontraban Salud, Economía y 

Finanzas, Desarrollo e Inclusión Social junto con Comercio Exterior y Turismo, Vivienda, 

Construcción y Saneamiento; Relaciones Exteriores, Trabajo y Promoción del Empleo, 

Transportes y Comunicaciones y la Presidencia del Consejo de Ministros. Igualmente, en el 

cuarto trimestre del año, 9 ministerios también actualizaron al 100% su PTE. Entre estos se 

encontraban Agricultura,  Justicia y Derechos Humanos y Mujer y Poblaciones Vulnerables (ver 

anexo 1). 

A lo largo del año 2012, solo un ministerio se ubicó en un rango de cumplimiento menor al 

50%. Fue el caso del Ministerio de Cultura, que en el primer trimestre, solo alcanzó 42% de 

nivel de cumplimiento. Posteriormente, su desempeño ascendió, concluyendo la última 

supervisión de ese año con 94% de nivel de cumplimiento total. 

Por último, en el primer trimestre del año 2013, 18 de los 19 ministerios cumplieron con 

actualizar totalmente la información de obligatoria publicación en los Portales de 

Transparencia. No conformó este grupo el Ministerio de Relaciones Exteriores, puesto que no 

publicó las declaraciones juradas actualizadas de sus funcionarios. 

En cuanto a los gobiernos regionales, durante el año 2012 y el primer trimestre 2013, ninguna 

entidad supervisada tuvo un desempeño óptimo en la alimentación de los PTE, con excepción 

del Gobierno Regional Amazonas, que en el segundo trimestre 2012 alcanzó el 100% de nivel 

de cumplimiento en la publicación de su Portal.   

En el primer trimestre 2012, 3 gobiernos regionales (Amazonas, Ica y San Martín) alcanzaron 

un nivel de cumplimiento de 92,11% y 5 (Junín, Loreto, Tacna, Ancash y Huancavelica); 8, 

obtuvieron un nivel entre 80% y 71% y solo 2 entidades (Apurímac y Puno) se encontraban por 

debajo del 50%. En el segundo trimestre de ese año, el rango de entre 90% y 81%  de 

cumplimiento concentró a la mayor cantidad de entidades (11). No obstante,  3 entidades 

(Callao, Madre de Dios, Cusco) lograron un rendimiento menor a 50% en este período. 
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En el tercer trimestre, 9 gobiernos regionales  se mantuvieron con un cumplimiento entre 90% 

y 81%; y 4 gobiernos regionales cumplieron con actualizar menos del 50% de la información de 

sus PTE. Hacia el  cuarto trimestre,  4 de estas entidades se ubicaron en el rango entre 100% y 

91%; solo 4 entre el 90% y 81% (5 entidades menos respecto de la supervisión anterior) y 6, en 

el rango de menos del 50% de cumplimiento (2 entidades más que en el tercer trimestre) (ver 

anexo 3). 

Finalmente, los resultados de la supervisión realizada en el primer trimestre del año 2013 

mostraron mejoras en la publicación y difusión de información de los gobiernos regionales a 

través de los PTE. De esta manera, de las 25 entidades supervisadas, 23 aumentaron su nivel 

de cumplimiento hasta en 60 puntos porcentuales, siendo los gobiernos regionales de 

Arequipa, Huancavelica, Piura, Loreto, Ica y San Martin los que lideraron el ranking de 

cumplimiento en esta supervisión.  

Asimismo, ninguna entidad se ubicó en un rango de cumplimiento menor al 50%. El último 

lugar lo tuvo el Gobierno Regional Tumbes, con un nivel de actualización de su Portal de 

54,32%. 
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Resumen ejecutivo 

Los Portales de Transparencia Estándar (PTE) constituyen unos dispositivos en línea que 

facilitan la difusión de información de las actividades propias de la gestión de todas las 

entidades públicas y que tienen por finalidad que los ciudadanos sean los principales 

consumidores de la data.  

Están conformados por 10 rubros temáticos. El primero, Datos generales, contiene 

información de contacto sobre los principales funcionarios de la entidad,  así como sobre las 

más recientes disposiciones legales de la misma. El segundo es Planeamiento y organización, 

que contiene los instrumentos de gestión que rigen las actividades y funcionamiento básicos 

de las instituciones. En tercer lugar, se encuentra el módulo de Información presupuestal, que 

incluye los conceptos generales de los ingresos y egresos, seguido de los Proyectos de 

inversión; mediante el cual se difunden todos los proyectos en ejecución, su nivel de ejecución 

así como los presupuestos asignados para hacerlos viables. 

También existe una sección destinada a la publicación de información relacionada a las 

contracciones de bienes y servicios de las entidades públicas tales como los procesos de 

selección, las órdenes de compra, lo montos de los contratos y los nombres de los proveedores 

seleccionados. Por otro lado, se encuentran las secciones de Actividades oficiales, donde los 

ciudadanos pueden observar las agendas de los titulares de las entidades y el Registro de 

visitas en línea, mediante el cual es posible saber quiénes ingresan a una entidad pública, con 

quienes se reúnen y por qué.  

Finalmente, existe una sección denominada Información adicional, en donde se encuentran 

publicados los formatos de acceso a la información pública y las declaraciones juradas de los 

principales funcionarios. 

Adicionalmente, los PTE de los gobiernos regionales y locales cuentan con un módulo de 

Participación ciudadana, por el cual los administrados pueden acceder a información difundida 

en espacios de participación regional y local, así como observar las propuestas e iniciativas 

presentadas por otros ciudadanos a través estos mecanismos.    

De esta manera, la Secretaría de Gestión Pública, como ente rector en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, ha llevado a cabo la sexta supervisión de los 

Portales de Transparencia Estándar de entidades del Poder Ejecutivo, tanto en el nivel central 

y en el regional. Los resultados correspondientes al segundo trimestre 2013, en términos 

generales, han sido satisfactorios. 

En el nivel de gobierno central de gobierno, el nivel de cumplimiento por parte de los 

ministerios ha mostrado una tendencia ascendente desde el año 2012. Así, 17 de los 19 

Portales de los ministerios han sido actualizados de manera total, correcta y dentro de los 

plazos establecidos por el marco legal vigente. Además, ningún ministerio obtuvo un 

cumplimiento total menor al 75%.  

 

En cuanto a la supervisión de las entidades del nivel regional, los gobiernos regionales de Ica, 

San Martín, Loreto y Piura, continúan liderando los niveles de cumplimiento. Al mismo tiempo, 
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se ha observado resistencia en la publicación de las declaraciones juradas de ingresos, rentas y 

bienes de los funcionarios, correspondiente al año de ejercicio fiscal en curso. También, las 

entidades no disponen de evaluaciones de desempeño actualizadas. 

El informe también muestra que aún existen dificultades en algunas entidades, incluso del 

nivel central de gobierno, para publicar a tiempo información relacionada a los proyectos de 

inversión pública, tal como el presupuesto total y presupuesto acumulado de cada proyecto de 

inversión y a las contrataciones de bienes y servicios.  
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Sección I. Resultados de la supervisión de los Portales de Transparencia Estándar de los 

Ministerios en el segundo trimestre 2013 

 Presentación de resultados 

1.  Resultados generales 

La evaluación de los Portales de Transparencia Estándar (PTE) de los 19 ministerios del Poder 

Ejecutivo correspondiente al segundo trimestre del año 2013 se inició el día 31 de julio del 

2013,  concluyendo el día  1 de agosto del año en curso.  

Los resultados arrojaron que 17 ministerios publicaron y actualizaron en forma correcta y 

oportuna sus PTE ς mientras que en el trimestre pasado, 18 ministerios consiguieron el 

puntaje total ς. En tanto, 2 ministerios cumplieron parcialmente con actualizar la información 

de sus Portales de Transparencia. Se trata de los ministerios de Cultura y Mujer y Poblaciones 

Vulnerables. El primero alcanzó el 87,78% de nivel de cumplimiento total; y el segundo solo 

obtuvo 77,78%. 

En ambos casos, el día 2 de agosto se les comunicó el conjunto de observaciones que la 

Secretaría de Gestión Pública había realizado, y por las cuales, no pudieron obtener el mismo 

nivel de cumplimiento de las demás entidades del gobierno central. Estas solo fueron 

levantadas por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. En el caso del Ministerio 

de Cultura, se nos informó que el profesional responsable del Portal de Transparencia había 

cambiado en los días previos al inicio de la supervisión, por lo que aún no dominaba los 

accesos del aplicativo y no le fue posible actualizar la información de forma inmediata ante 

nuestra alerta.  
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2. Resultados por ministerios que no alcanzaron el 100% de nivel de cumplimiento 

2.1. Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

En el segundo trimestre 2013, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables obtuvo un 

nivel de cumplimiento total de 77,78%. Esto se debió a que no actualizó totalmente el módulo 

Información de contrataciones, al no publicar los procesos de selección, las penalidades, las 

exoneraciones, las órdenes de compras y servicios, los gastos en pasajes y viáticos, los gastos 

en telefonía, la información de uso vehicular y los gastos de publicidad, alcanzó solamente 

11,11% como nivel de cumplimiento de dicho módulo. 

No obstante, el día 02 de agosto, este ministerio nos comunicó que en horas de la mañana 

habían cumplido su PTE con actualizar al 100%, lo cual fue verificado por la Secretaría de 

Gestión Pública, aunque ya no pudo ser considerado en esta evaluación por haberse realizado 

fuera del plazo. 
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Puntaje 1er trim. 4 12 2 1 3 9 1 1 3 29,6 

Niv. 
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1er trim. 
100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

Puntaje 2do trim. 4 12 2 1 3 1 1 1 3 28 

Niv. 
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2do trim. 
100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 11,11% 100,00% 100,00% 100,00% 77,78% 
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2.2. Ministerio de Cultura 

El Ministerio de Cultura alcanzó un nivel de cumplimiento de 88,78% en el presente trimestre 

de supervisión.  

En el rubro temático de Proyectos de inversión, no publicó el presupuesto total y el 

presupuesto acumulado de cada proyecto, es decir, el rubro fue actualizado solo al 60%.  

En Información de Contrataciones, la entidad no publicó los gastos de pasajes y viáticos y los 

gastos de telefonía.  

En el rubro temático de Actividades oficiales, la agenda del ministro se encontraba 

desactualizada. 

Finalmente, tenemos que el rubro temático del Registro de visitas en línea tampoco fue 

actualizado en su integridad durante el mes de abril. 
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Niv. 
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2do trim. 
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Sección II. Resultados de la supervisión de los Portales de Transparencia Estándar de los 

Gobiernos Regionales en el segundo trimestre 2013 

Presentación de resultados 

1. Resultados generales 

La supervisión de los Portales de Transparencia Estándar (PTE) de los gobiernos regionales 

correspondiente al segundo trimestre 2013 se llevó a cabo los días hábiles comprendidos entre 

el 31 de julio y el 7 agosto. Los resultados muestran nuevamente mejoras en el cumplimiento 

de la publicación de información en un grupo de estas entidades. Sin embargo, en otro, ha 

habido un retroceso en comparación a su desempeño en el trimestre anterior.  

 

En el presente período, 15 de los 25 gobiernos regionales incrementaron su nivel de 

cumplimiento respecto de la supervisión del primer trimestre 2013. De estos, 6 entidades 

cumplieron con actualizar de manera total, correcta y oportuna sus Portales de Transparencia, 

obteniendo el 100% de la calificación. Se trata de los gobiernos regionales de Ancash, 

Ayacucho, Ica, San Martin, Loreto y Piura. De estos, Piura, Loreto Ica y San Martín ocuparon el 

segundo, tercer, cuarto y quinto lugar respectivamente en el ranking de cumplimiento el 

trimestre pasado.  

 

En el caso de Arequipa y Huancavelica, que obtuvieron el nivel de cumplimiento más alto en el 

primer trimestre 2013, con 98,92%, además de haber dejado de ocupar el primer lugar, han 

disminuido su desempeño, junto con 8 entidades más, entre las que se encuentran los 

gobiernos regionales de Amazonas, Huánuco, Junín, Lambayeque, Moquegua, Pasco , Puno y 

Tumbes, siendo esta última entidad la que obtuvo nuevamente el último lugar en el ranking 

con 40,14% de nivel de cumplimiento, una calificación inferior en 14 puntos a la que obtuvo en 

la supervisión anterior. 

En cuanto al nivel de difusión de la información según los 9 rubros temáticos correspondientes 

a los gobiernos regionales, la información sobre los Proyectos de inversión continúa siendo la 

de menor actualización por parte de estas entidades. Así, 13 gobiernos regionales no 

publicaron el presupuesto total de cada proyecto, y 12, no publicaron el presupuesto 

acumulado. En el rubro temático Información de contrataciones, el ítem de menor difusión fue 

el de uso vehicular (11 entidades no publicaron esta información), seguido de las 

modificaciones del Plan Anual de Contrataciones (PAC), no publicadas por 9 entidades y la 

exoneraciones, las cuales no fueron difundidas por 8 gobiernos regionales. 

En el rubro temático Planeamiento y organización, la evaluación de los indicadores de 

desempeño es el ítem que ha sido menos actualizado por parte de los gobiernos regionales en 

este trimestre, pues 9 de las 25 entidades de este nivel de gobierno no la publicaron. 

Respecto a la información de personal, 9 gobiernos regionales no cumplieron con publicar las 

remuneraciones de los locadores de servicio contratados por el Fondo de Apoyo Gerencial 

(FAG) y 7, no actualizaron la información correspondiente al personal pasivo o pensionista. 

Mientras que en el rubro temático Información adicional, 8 entidades no han publicado las 

declaraciones actualizadas juradas de ingresos, bienes y rentas de sus funcionarios. 



 

16 
 

2. Resultados por Gobierno Regional 

2.1. Gobierno Regional de Amazonas 

El Gobierno Regional Amazonas es uno de los gobiernos regionales que en el presente 

trimestre de supervisión disminuyó su nivel de cumplimiento aproximadamente en más de 20 

puntos porcentuales. 

Los rubros temáticos de Datos generales, Planeamiento y organización, Información 

presupuestal, Actividades oficiales e Información adicional han sido actualizados totalmente 

por el gobierno regional, al igual que en el trimestre anterior. Asimismo, obtuvo nuevamente 

el 60% del puntaje total en el módulo de Proyectos de inversión, pues no ha publicado el 

presupuesto total ni el presupuesto acumulado de cada proyecto, tanto en el primer y 

segundo trimestre. 

En los módulos de Participación ciudadana e Información de contrataciones, la actualización de 

la información correspondiente disminuyó de 100% a 0% y de 88,89% a 22,22% 

respectivamente.  

Solo en el caso de Información de Personal, cumplió con publicar correctamente un ítem de 

evaluación más respecto al trimestre anterior. 
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Total 

Puntaje 1er trim. 4 11 2 0,6 3 1,5 8 1 3 33,1 

Niv. 
cumplimiento 

1er trim. 
100,00% 100,00% 100,00% 60,00% 100,00% 50,00% 88,89% 100,00% 100,00% 89,46% 

Puntaje 2do trim. 4 11 2 0,6 0 1,75 2 1 3 25,35 

Niv. 
cumplimiento 

2do trim. 
100,00% 100,00% 100,00% 60,00% 0,00% 58,33% 22,22% 100,00% 100,00% 68,51% 
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2.2. Gobierno Regional Ancash 

En el primer trimestre del año, el Gobierno Regional Ancash no cumplió con publicar 

información sobre todos los instrumentos de gestión que corresponden al rubro temático de 

Planeamiento y organización, como el Manual de Clasificador de Cargos, Manual de 

Procedimientos y el Plan Operativo Institucional, obteniendo solo un nivel de cumplimiento de 

63,64%. Asimismo, no publicó información concerniente a los Proyectos de inversión. 

No obstante, en el segundo trimestre, esta entidad ha cumplido con la actualizar de toda la 

información de los 8 rubros temáticos, siendo la primera entidad de este nivel de gobierno en 

alcanzar el 100% del puntaje en la presente supervisión. 

 

Gobierno 
Regional Ancash 

D
a

to
s 

G
e

n
e

ra
le

s 

P
la

n
e

a
m

ie
n
to

 y
 

O
rg

. 

In
fo

. 

P
re

su
p
u
e

st
a

l 

P
ro

y
e

ct
o
s d

e
 

In
v
e

rs
ió

n 

P
a

rt
ic

ip
a

ci
ó

n
 

ci
u
d
a

d
a

n
a 

In
fo

. 
d
e

 P
e

rs
o
n
a

l 

In
fo

. 
d
e

 

C
o
n
tr

a
ta

ci
o
n
e

s 

A
ct

. 
o
fi
ci

a
le

s 

In
fo

. 
A

d
ic

io
n
a

l 

Total 

Puntaje 1er trim. 4 7 2 0 3 3 9 1 3 32 

Niv. 
cumplimiento 

1er trim. 
100,00% 63,64% 100,00% 0,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 86,49% 

Puntaje 2do trim. 4 11 2 1 3 3 9 1 3 37 

Niv. 
cumplimiento 

2do trim. 
100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 
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2.3. Gobierno Regional Apurímac 

En el segundo trimestre 2013, el Gobierno Regional Apurímac ha incrementado la difusión de 

información sobre la gestión de la entidad a través de la publicación en su PTE. Su nivel de 

cumplimiento total en el primer trimestre fue de 68,38% y en la presente supervisión, de 

89,19%. 

En el período, la entidad publicó más información sobre sus instrumentos de gestión, que 

corresponden al módulo Planeamiento y organización, obteniendo 95,45% de cumplimiento 

en el mismo. También mejoró la actualización en los módulos de Participación ciudadana y 

Proyectos de inversión hasta 100%, habiendo alcanzado en ellos en el primer trimestre 66,67% 

y 80%, respectivamente. Igualmente, en el caso de Información de personal, el desempeño del 

gobierno regional subió en 33 puntos porcentuales y en Información de contrataciones, en 11 

puntos. 

Solo en el rubro temático Información adicional el nivel de cumplimiento se ha mantenido en 

66,67% en ambos trimestres debido a que este gobierno regional continúa sin publicar las 

declaraciones juradas actualizadas de ingresos, bienes y rentas de sus funcionarios. 
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Total 

Puntaje 1er trim. 4 7,5 2 0,8 2 1 6 1 2 25,3 

Niv. 
cumplimiento 

1er trim. 
100,00% 68,18% 100,00% 80,00% 66,67% 33,33% 66,67% 100,00% 66,67% 68,38% 

Puntaje 2do trim. 4 10,5 2 1 3 2 7 1 2 33 

Niv. 
cumplimiento 

2do trim. 
100,00% 95,45% 100,00% 100,00% 100,00% 66,67% 77,78% 100,00% 66,67% 89,19% 
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2.4. Gobierno Regional Arequipa 

El desempeño total del Gobierno Regional Arequipa ha disminuido en aproximadamente 3 

puntos porcentuales en el segundo trimestre 2013 respecto del anterior. De los 8 rubros 

temáticos, en 7 de ellos ς Datos generales, Planeamiento y organización, Información 

presupuestal, Participación ciudadana, Información de personal, Actividades oficiales e 

Información adicional ς el nivel de cumplimiento ha sido de 100% en ambos trimestres. En el 

caso de Proyectos de inversión, el nivel de cumplimiento también ha sido el mismo; sin 

embargo, este es regular (60%), pues la entidad aún no ha publicado el presupuesto total y 

presupuesto acumulado de cada proyecto.  

Solo se ha observado una falta de actualización en la información correspondiente al rubro 

Información de contrataciones, de 100% en el primer trimestre a 77,78% en el segundo. 
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Total 

Puntaje 1er trim. 4 11 2 0,6 3 3 9 1 3 35,6 

Niv. 
cumplimiento 

1er trim. 
100,00% 100,00% 100,00% 60,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 96,22% 

Puntaje 2do trim. 4 11 2 0,6 3 3 7 1 3 34,6 

Niv. 
cumplimiento 

2do trim. 
100,00% 100,00% 100,00% 60,00% 100,00% 100,00% 77,78% 100,00% 100,00% 93,51% 
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2.5. Gobierno Regional Ayacucho 

El Gobierno Regional Ayacucho es la segunda entidad de este nivel de gobierno en alcanzar el 

100% de nivel de cumplimiento total en el segundo trimestre 2013. 

En el trimestre anterior, su nivel de cumplimiento fue medio en la publicación de la 

información correspondiente a los rubros temáticos de Planeamiento y organización, 

Información de personal e Información adicional, en los que obtuvo 86,36%; 83,33% y 66,67% 

respectivamente. 

Cabe señalar que esta entidad demostró mejoras considerables de su desempeño en el año 

2013 respecto del año 2012, pues entre el último trimestre del año pasado y el primer 

trimestre de este año, su nivel de cumplimiento total subió en 60 puntos porcentuales. 
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Total 

Puntaje 1er trim. 4 9,5 2 1 3 2,5 9 1 2 34 

Niv. 
cumplimiento 

1er trim. 
100,00% 86,36% 100,00% 100,00% 100,00% 83,33% 100,00% 100,00% 66,67% 91,89% 

Puntaje 2do trim. 4 11 2 1 3 3 9 1 3 37 

Niv. 
cumplimiento 

2do trim. 
100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 
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2.6. Gobierno Regional Cajamarca 

El Gobierno Regional de Cajamarca ha mantenido un desempeño medio en la publicación y 

actualización de su Portal de Transparencia en ambos trimestre del presente año, habiendo 

alcanzado 75,95% ene l primero, y 77,03% en el segundo. 

Esta diferencia de poco más de 1 puntos porcentual se debe a que en el segundo trimestre 

cumplió con publicar la información total que corresponde al rubro temático de Proyectos de 

inversión. En todos los demás rubros temáticos, el nivel de cumplimiento es el mismo que en el 

trimestre anterior. 
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Total 

Puntaje 1er trim. 4 8,5 2 0,6 1 3 6 1 2 28,1 

Niv. 
cumplimiento 

1er trim. 
100,00% 77,27% 100,00% 60,00% 33,33% 100,00% 66,67% 100,00% 66,67% 75,95% 

Puntaje 2do trim. 4 8,5 2 1 1 3 6 1 2 28,5 

Niv. 
cumplimiento 

2do trim. 
100,00% 77,27% 100,00% 100,00% 33,33% 100,00% 66,67% 100,00% 66,67% 77,03% 

 

 

 

 

 

 

 

7
7

.2
7

%

6
0

.0
0

%

3
3

.3
3

%

6
6

.6
7

%

6
6

.6
7

%

7
5

.9
5

%

7
7

.2
7

%

3
3

.3
3

%

6
6

.6
7

%

6
6

.6
7

%

7
7

.0
3

%

0.00%
10.00%
20.00%
30.00%
40.00%
50.00%
60.00%
70.00%
80.00%
90.00%

100.00%

Niv. 
cumplimiento 
1er trim.

Niv. 
cumplimiento 
2do trim.



 

22 
 

2.7. Gobierno Regional Callao 

El Gobierno Regional Callao ha mejorado la publicación de información a través de su Portal de 

Transparencia en 5 puntos porcentuales aproximadamente. Ese aumento en el puntaje se 

explica por el incremento de la actualización de información en los módulos de Información de 

personal, de 58,33% en el primer trimestre a 91,67% en el segundo trimestre; e Información de 

contrataciones, de 55,56% a 66,67%. 

Sin embargo, en el caso de Actividades Oficiales, este gobierno regional obtuvo 0% en la 

presente supervisión debido a que no cumplió con publicar la agenda del titular de la entidad 

en los meses de abril, mayo y junio. 
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Total 

Puntaje 1er trim. 4 10,5 2 1 3 1,75 5 1 2 29,25 

Niv. 
cumplimiento 

1er trim. 
100,00% 95,45% 100,00% 100,00% 100,00% 58,33% 55,56% 100,00% 66,67% 79,05% 

Puntaje 2do trim. 4 10,5 2 1 3 2,75 6 0 2 31,25 

Niv. 
cumplimiento 

2do trim. 
100,00% 95,45% 100,00% 100,00% 100,00% 91,67% 66,67% 0,00% 66,67% 84,46% 
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2.8. Gobierno Regional Cusco 

En la presente supervisión, el Gobierno Regional Cusco ha obtenido un nivel de cumplimiento 

alto, 97,30%. 

En el trimestre anterior, esta entidad solo publicó al 100% la información de los módulos de 

Información presupuestal, Participación ciudadana y Actividades oficiales. En los otros 5 

módulos, la actualización de la información ha sido mayor en el segundo trimestre, obteniendo 

el 100% de cumplimiento también, con excepción del rubro temático Información de personal, 

en el que publicó correctamente solo el 33,33% de la información que le corresponde en el 

primer trimestre del año; y en el segundo, el 66,67%. 
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Total 

Puntaje 1er trim. 3,75 8 2 0,6 3 1 7 1 0 26,35 

Niv. 
cumplimiento 

1er trim. 
93,75% 72,73% 100,00% 60,00% 100,00% 33,33% 77,78% 100,00% 0,00% 71,22% 

Puntaje 2do trim. 4 11 2 1 3 2 9 1 3 36 

Niv. 
cumplimiento 

2do trim. 
100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 66,67% 100,00% 100,00% 100,00% 97,30% 
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